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Lima, l3 de enero de 2022

VISTOS:

La Nota lnformativa N" 027-2022-OA-CENARESTIú|NSA, de fecha 13 de enero de
2022, emitida por la O¡recc¡ón de Adquisicionos a cargo de la Contratación Directa N' 003-
2o22€ENARES/MINSA y la Nota lnformatlva N' 031-2022-OALCENARES/M]NSA, de
fecha 13 de enero de 2022, erñilida por la Oficina de Asesorla Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la ñnalidad de lograr el mayor grado de eñciencia en las contratac¡ones
públicas, esto es, que las Ent¡dades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el
cumpl¡m¡ento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejor€s condic¡ones
de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la transparonc¡a en
las transacciones, la ¡mparcial¡dad de la Entidad, la libre concunencia de proveedores, asl
como 6l trato justo e igualitrario, el artfculo 76 de la Constituc¡ón Pollt¡ca dispone que la
contratac¡ón de b¡enes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por
licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requis¡tos señalados en la
normativa de contratac¡ones del Estado:

), ref¡ere que su final¡dad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
ursos públicos que se invierten y a promover la actuac¡ón bajo el enfoque de gestión por
ultados en las contrataciones de bienes, servic¡os y obras, de tal manera que estas s€

efectúen en forma oportuna y ba,io las mejores cond¡ciones de precio y cal¡dad, permitan el
cumplimiento de los fines públicosi

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley d¡spone que los procesos de
ntratac¡ón son organizados por la Ent¡dad, como destinatario de los fondos públicos
ignados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
ntrataciones del Estado, aprobado por Decr€to Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias

(en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un proced¡miento de selección, este
conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el exp€diente de
contratación aprobado, hab€r designado al com¡té de selección cuando corresponda, y contar
con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria ;
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Que, el artlculo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF (en adelante la
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Que, por su parte, el numeral 47.'l del artículo 47 de €l Reglamento rellere que los
documentos del procedimi€nto de selección son las bases, las solicitudes de expresión do
interés para Selección de Consultores lnd¡v¡duales, asf como las solic¡tudes de cotización para
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendi€ndo al tipo de procedimiento de
seleccióni

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el comité de selecc¡ón
o el órgano encargado de las contratac¡ones, según coresponda, elabora los documentos del
procedimiento de selección a su cargo, util¡zando obligatoriamente los documentos estándar
que aprueba el OSCE y la información técn¡ca y económ¡ca conten¡da €n 6l €xped¡ente de
contratac¡ón aprobado. Además, los documentos del procedimi€nto de solecc¡ón son visados
en todas sus pág¡nas por los intograntes del comité de selección o el órgano encargado do las
contratac¡ones, según corresponda, y son aprobados por €l funcionario competente do
acuerdo a las normas de organizac¡ón intema do la Entidad;

Que, el procedimiento de selección destinado a la "Adquisición de Equipos de
Protecc¡ón Personal en el marco del tretemiento para el COVID-1g - Mdmeluco Desc8/laue
talla M - 1291.OC, se encuontra debidamente incluido 6n 6l Plan Anual de Contratac¡ones
2021 del CENARES, con el número de referencia 28;

Que, a través del Memorando N' 051-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 13 de
en6ro de 2022, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de contratación d€ la
contratación Direcla N' 003-2022-CENARES/M|NSA, desÜnada a la Adqu¡s¡ción de Equips
de Protección Personal en el marco del tatam¡ento para el COVID-lg - Mameluco
DescatTable talla M - 1291 .OC;

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 018-202ZM|NSA, de fecha 13 de enero de
2022, se aproM la Contratación Directa, bajo el supuesto de emergencia derivada de
acontecimientos catastróñcos, para la "Adquisición de Equipos de Protección Personal en el
marco del tratemiento para el COVID-19 - Mameluco DescatTable talle M - 1291.OC;

Que, a través de la Nota lnformativa N' 031-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha
13 de enero de 2022,la Oficina de Asesoría Legal considera que conesponde la aprobación
de las Bases de la Contratac¡ón Directa N' 003-2022-CENARES/M|NSA, al haberse cumplido
con las exigencias establecidas en la Ley y el Reglamento:

Con los vistos de la D¡rección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal;

De confom¡dad con lo dispuesto en Tefo Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modificatorias, la Resolución Ministerial
N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y, la
Resolución M¡nisterial N' 907-2021-M|NSA, mediante el cual se aprueba el Manual de
Operaciones del CENARES;

Que, de conformidad con lo establec¡do con el numeral 43.2 del articulo 43 d€ el
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones t¡ene a su cargo, entre otros
procedimientos, la Contratación D¡recta. Asim¡smo, el numeral 43.3 del referido artículo s€ñala
que el órgano a cargo del procodimionto de salección es comp€tento para preparar los
documentos del procedim¡ento de selección, asl como para adoptar las decisiones y realizar
todo acto nec€sario para el desanollo d€l proced¡mi€nto hasta su culm¡nac¡ón, sin que puedan
alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación;
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SE RESUELVE:

¡nrlcut-o l'.- APRoBAR las Bases de la Contratación Directa N" 003-2022-
CENARES/MINSA, d€stinada a la "Adquisición de Equipos de Protección Personal en el
marco del tratamiento para el COVID-19 - Mamelu@ Descadable talla M - 12Y.Oe.

ARTÍCULO 2".- REMITIR el expediente de contratac¡ón a la Dirección de
Adquisiciones a cargo de la conducción de la Contratación D¡recta N' OO3-2022-
CENARES/MINSA, a lin de que proceda conforme a sus atribucion€s.

Regfst Ese y comunlquese.
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